RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007913, Ents. N° 6736/13 y 7207/13)

VISTO: el Oficio Nº 2046/2013 remitido por la Junta Departamental de Canelones, al que se adjunta Expediente 2013-81-1010-01136, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia de Canelones para dar en concesión obras a realizar en la Ciudad de la Costa al amparo de los Artículos 18 a 20 de la Ley Nº 17555, fijar plazos, contraer préstamos y estipular condiciones, y facultar al Intendente para ceder créditos por concepto de tributos como parte de pago.

RESULTANDO: 1) que la empresa “PERWIL S.A.” con fecha 19.09.13, presentó a la Intendencia una iniciativa privada, para la realización de  obras de “Rehabilitación y mantenimiento de drenajes de la  Ciudad de la Costa”- “Tramo B y C, acondicionamiento urbano de la Rambla Tomás Berreta”, al amparo de lo dispuesto en los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555;

2) que el Intendente, mediante Resolución                 Nº 13/05295 de fecha 3.10.2013,  aceptó la referida iniciativa y por Resolución Nº 13/5806 de fecha 24.10.2013, solicitó anuencia al Legislativo Departamental para:

a) dar en concesión la obra a realizar por el plazo que dure la misma,
b) que el contrato a realizar con el oferente adjudicatario tenga una extensión más allá del período de finalización de la presente administración,
c) contraer préstamos para financiar la obra, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República por un monto de hasta U$S 29 millones más intereses, con un plazo mínimo de 20 años y una tasa  de interés máxima del 7% anual en UI,
d) facultar al Intendente a ceder créditos por concepto de tributos que la Intendencia tuviera para cobrar como parte del pago de la obra a realizar;

3) que la Junta Departamental, por la mayoría de 20 votos en 27 Ediles presentes, aprobó la Resolución Nº 2180 de fecha 19.11.13,  por la cual otorgó la anuencia que le fuera solicitada respecto de los puntos referidos en los Literales a), b) y d) y se  remite al Tribunal de Cuentas para que emita el informe previsto en el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, respecto al préstamo a contraer para financiar las obras previstas;

4) que este Tribunal, a los efectos de poder emitir  dictamen al respecto, mediante Oficio Nº 9989/13 de fecha 09.12.13 solicitó información complementaria;

5) que el Legislativo Departamental, adjunto al Oficio Nº 2149/2013 de fecha 16.12.13, remitió la información solicitada, surgiendo de la misma que:

- el precio lo va a pagar directamente la Administración,
- lo que se cede para el repago de la obra a realizar, es el flujo de los fondos de la recaudación a efectuarse a través de las redes descentralizadas, por la cuota parte correspondiente a la cuota del repago de la obra a realizar, estableciéndose que hasta el 30 de noviembre el total recaudado por las redes descentralizadas, ha sido de U$S 67.000.000;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 19 de la Ley 17555 faculta al Estado, los E. Autónomos y S. Descentralizados a recibir iniciativas relativas  a actividades susceptibles de ser ejecutadas directamente por los Organismos o de ser concesionadas;                             

2) que la concesión de obra pública se caracteriza, de acuerdo a la doctrina mas recibida, por ser un medio de ejecución de obra pública, por el cual la Administración celebra un contrato en el que el contratante se obliga a ejecutar una obra determinada con la particularidad de que el precio  no será pagado directamente por la Administración sino por los administrados que la utilicen o se beneficien de ello;

3) que la naturaleza jurídica del contrato a realizar no es concesión (como lo ha citado varias veces el Organismo en el expediente) sino que se trata de un arrendamiento de obra, siendo que el pago lo realiza la Administración contra avance de obra;

4) que  en el  referido Artículo 19 de la Ley 17555 se establece que, en caso de ser aceptada la iniciativa por la Administración, se requerirán estudios de factibilidad, disponiendo la Administración de un plazo máximo de 120 días a partir de la conformidad de los estudios de factibilidad para convocar a una audiencia pública, Licitación Pública u otro procedimiento competitivo;

5) que una vez realizado el procedimiento competitivo para la selección del adjudicatario de la obra referida, deberán remitirse las actuaciones a este Tribunal a los efectos de la intervención preventiva del gasto;

6) que con respecto al préstamo a contraer para financiar las obras previstas, se adjunta el informe previsto en el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 301, Inciso 2º de la Constitución de la República,
El TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe adjunto;

2) Respecto a la concesión, téngase presente lo expresado en los  Considerandos 1 a 5;

3) Comunicar a la Intendencia; y
4) Devolver las actuaciones.
ag
